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Reiteración requerimiento Radicado 2026-2-003122-024705 Id: 767631 del 19-05-2026 para el
envío de información técnica, administrativa y financiera faltante para el trámite de cierre
administrativo/liquidación del Convenio Interadministrativo No. 1523-202

Desde Shirly Paola Indira Morales Ruiz <paola.morales@mininterior.gov.co>
Fecha Jue 18-06-2026 15:39
Para Obraspublicas @calarca-quindio.gov.co <obraspublicas@calarca-quindio.gov.co>; 5388_JUAN SEBASTIAN

RAMOS VELASCO <contactenos@calarca-quindio.gov.co>
CC Hermes Mauricio Guarnizo Lopera <hermes.guarnizo@mininterior.gov.co>; Viterbo Gomez Carvajal

<viterbo.gomez@mininterior.gov.co>

Bogotá D.C.,  

Señor
JUAN SEBASTIÁN RAMOS VELASCO
Alcalde Municipal
Cra. 24 #38-57, Palacio Municipal
Municipio de Calarcá-Quindío
contactenos@calarca-quindio.gov.co

Señora
NAYITH LISETH PINCHAO CAICEDO
Supervisora del convenio
Cra. 24 #38-57, Palacio Municipal
Municipio de Calarcá-Quindío
obraspublicas@calarca-quindio.gov.co

Asunto: Reiteración requerimiento Radicado 2026-2-003122-024705 Id: 767631 del 19-05-2026 para
el  envío  de  información  técnica,  administra�va  y  financiera  faltante  para  el  trámite  de  cierre
administra�vo/liquidación del Convenio Interadministra�vo No. 1523-2021

Referencia: Convenio Interadministra�vo No. 1523-2021, suscrito entre el Ministerio del Interior y
el Municipio de Calarcá, Quindío.

Cordial saludo Alcalde,

En  mi  calidad  de  Supervisor  del  Convenio  Interadministra�vo  de  la  referencia,  y  con  el  fin  de
adelantar  el  trámite de cierre administra�vo/liquidación,  me permito solicitar  la  culminación y/o
corrección   del  cargue  de  los   documentos  solicitados  en  Radicados  2026-2-003122-024705  Id:
767631 del 19-05-2026 ,  2026-2-003122-020271 Id: 755302 del 1 de mayo de 2026,  entre otros en
los  cuales  se  les  ha  reiterado   la   remisión  de  la  documentación   pendiente  correspondiente  al
Convenio Interadministra�vo No. 1523- 2021, suscrito entre el Ministerio del Interior y el Municipio
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de Calarcá, cuyo objeto es: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE
LAS PARTES PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA CIUDADANA, A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE UN
PROYECTO SACUDETE AL PARQUE TIPO 1 EN EL MUNCIPIO DE CALARCA – QUÍNDIO."

Se recuerda que la entrega de la totalidad de los documentos requeridos cons�tuye una obligación
contractual  indispensable  para  el  cierre  administra�vo  y  la  liquidación  del  Convenio
Interadministra�vo  No.  1523-2021.  No  obstante,  pese  al  requerimiento  efectuado  mediante
Radicado No. 2026-2-003122-024705 Id: 767631 del 19 de mayo de 2026, a la fecha el Municipio de
Calarcá  –  Quindío con�núa sin  atender  de manera completa  las  solicitudes formuladas  por  esta
Supervisión, persis�endo el incumplimiento respecto de la remisión de los documentos, aclaraciones
y correcciones requeridas. Esta situación evidencia la inobservancia de los compromisos adquiridos
en el marco del convenio y limita la posibilidad de verificar la adecuada ejecución contractual, así
como de emi�r conformidad sobre el cumplimiento integral de las obligaciones pactadas.

En consecuencia, se reitera el requerimiento para que el Municipio allegue de manera inmediata la
totalidad de la documentación pendiente, garan�zando su comple�tud, coherencia, consistencia y
trazabilidad  frente  a  la  ejecución  contractual  reportada,  toda  vez  que  la  falta  de  definición  y
saneamiento documental con�núa impidiendo el avance del proceso de liquidación. Finalmente, se
advierte que la persistencia en el incumplimiento de los requerimientos efectuados podría configurar
un presunto incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio Interadministra�vo No.
1523-2021, par�cularmente de la obligación No. 40 de la minuta contractual y de las disposiciones
contenidas en la Cláusula Segunda – Obligaciones del Municipio, relacionadas con la entrega de la
totalidad de los documentos necesarios para la liquidación del convenio y de las actas de liquidación
de los contratos derivados debidamente suscritas y a paz y salvo.

En  tal  sen�do,  esta  situación  podrá  dar  lugar  a  la  adopción  de  las  actuaciones  administra�vas,
contractuales y legales a que haya lugar en el marco de las competencias del Ministerio del Interior;
igualmente, mientras la en�dad territorial no se encuentre a paz y salvo respecto de las obligaciones
contractuales,  administra�vas  y  financieras  derivadas  del  referido  convenio,  se  mantendrá  la
restricción de acceso a la oferta ins�tucional y a los recursos financiados por el Fondo Nacional de
Seguridad y Convivencia Ciudadana – FONSECON para la estructuración y cofinanciación de nuevos
proyectos.

NOTIFICACIONES

La documentación podrá ser allegada, en el plazo previamente pactado, a través de los siguientes
canales:

h�ps://drive.google.com/drive/folders/1JJRj61i5TPY8Q5-�GS2ctjHOvQhOYG9?usp=sharing

Físico:  Ministerio  del  Interior  –  Subdirección  de  Proyectos  para  la  Seguridad  y  la  Convivencia
Ciudadana – Piso 10 en la dirección — Carrera 8 No. 12b-31 — Bogotá D.C.

Sin otro par�cular, quedamos atentos a su pronta y oportuna ges�ón.

Cordialmente,
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